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ACTA DE LA REUNIÓN DEL COMITÉ ANTIFRAUDE CELEBRADA EL 22 

DE DICIEMBRE DE 2022 DE LA ESTRATEGIA DUSI SORIA 
INTRAMUROS 

 
En fecha 22 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas en la biblioteca del 
Ayuntamiento de Soria se reúnen los miembros del Comité Antifraude de la 

Edusi Soria Intramuros con el objeto de realizar la evaluación del riesgo de 
fraude en la ejecución de la Estrategia en aplicación del artículo 125, apartado 

4 letra c) del Reglamento UE nº1303/2013. 
 
Asisten a la reunión:  

 
- José Carlos Cabello Ruiz, Secretario General. 

- María Olga Benito Serrano, Técnico de Urbanismo-videoconferencia. 
- Gustavo Encabo Corredor, Jefe de Gabinete de Alcaldía. 

- Ana Belén Gallardo Sáez, Técnico de Intervención. 
- María Luisa Plaza Almazán, Jefe del Servicio de Contratación 
- Isabel Jiménez Fuentes y Raquel López Lafuente, Técnicos de la 

Oficina EDUSI. 
 

Comienza la reunión con la entrega a los miembros del Comité Antifraude de 

una carpeta con los asuntos a tratar y desarrollar en la reunión. Se ha 

considerado procedente trasladar dicha información al variar la composición 

de las personas que asisten a la reunión respecto al anterior comité 

antifraude, tanto en la figura de Secretario General como la variación de 

personal técnico de la oficina DUSI.  

La carpeta contiene Cuadro resumen Eje 12 Desarrollo Urbano, resumen 
reuniones del grupo de trabajo antifraude y manual de procedimientos y Excel 
antifraude.    

 

1. Antecedentes. Evolución y estado actual de ejecución de la Estrategia 

DUSI “Soria Intramuros”. 

Se procede a la presentación formal del nuevo personal técnico de la Oficina 

DUSI y a la puesta en común de los antecedentes de la Estrategia DUSI “Soria 

Intramuros”. 

El cuadro resume la información relativa al estado de ejecución de la 

Estrategia de Desarrollo Urbano participativo Soria Intramuros, que con 

financiación FEDER marco financiero 2014-2020, Programa Operativo 

Plurirregional de España EJE12: Desarrollo Urbano, está ejecutando el 

Ayuntamiento de Soria.  

Dicho documento se reporta a los tres niveles que comprenden la estructura 

de la Unidad de Gestión de la entidad DUSI-Ayuntamiento de Soria. 
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A nivel de decisión política: Se reporta a la concejalía de urbanismo. Concejal 

delegado responsable. Luis Rey Heras.  

A nivel de ejecución se utiliza para informar a las concejalías implicadas en 

solicitar y ejecutar acciones con cargo a la financiación FEDER de Soria 

Intramuros, trasladando una visión conjunta de ejecución dada la 

interconexión existente de las operaciones seleccionadas.   

A nivel de gestión, la oficina técnica reporta dicho cuadro a técnicos de 

contratación, como a técnicos de intervención y a la unidad de comunicación 

de alcaldía.  

El documento EJE 12: Desarrollo Urbano refleja la situación a fecha de la 

presente reunión y un histórico de avance DUSI. Situación de operaciones 

seleccionadas, estado de licitación de los contratos que componen las 

operaciones, nivel de pagos. La información ha sido requerida por la 

Subdirección General de Desarrollo Urbano en dos ocasiones en el presente 

año, la última a 30 de noviembre la Estrategia Soria Intramuros con motivo 

de la reunión organizada por la Red de Iniciativas Urbanas con ocasión del 

cierre del programa y comité de seguimiento de FEDER del Programa 

Operativo Plurirregional de España.  

La Estrategia FEDER Soria Intramuros se sitúa en nivel medio de avance en 

relación con el resto de estrategias.   

PROGRAMA  

GALATEA 

Operaciones  

Seleccionadas 

Avance  

Contratación 

Avance  

Pagos 

31.12.2021 5.800.000 2.942.775,94 1.663.581,47 

31.03.2022 5.800.000 2.942.775,94 1.996.522,15 

30.11.2022 7.100.000 4.887.165,00 3.062.469,44 

  

2. Explicación previa por parte de los Técnicos de la Oficina EDUSI de la 

mecánica de la evaluación del riesgo de fraude y de la matriz Excel  

A continuación, con carácter previo a la realización de un nuevo ejercicio de 

autoevaluación de riesgo de fraude, se facilita una explicación previa por 

parte de la Asistencia Técnica Unidad de Gestión DUSI Soria Intramuros de 

la mecánica de la evaluación del riesgo de fraude así como un recordatorio 

de los procedimientos y medidas antifraude que figuran en el manual de 

procedimiento V4, con los elementos fundamentales en el ciclo contra el 

fraude: la prevención, la detección, la corrección y la actuación judicial.   

Esta autoevaluación se centra en las situaciones en las que los procesos de 

ejecución de los programas pueden ser más susceptibles de manipulación, en 

la valoración del grado de probabilidad y gravedad de estas situaciones y en 

lo que el Ayuntamiento está haciendo actualmente para abordarlas. 
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3. Revisión del análisis del riesgo antifraude realizado en las anteriores 
reuniones antifraude. 

En las reuniones mantenidas hasta la fecha por el grupo de trabajo de 
evaluación riesgo antifraude, no se ha detectado ningún incidente de 
fraude y se han mantenido los controles que figuran en la matriz 

antifraude.  

La matriz es la misma en los años 2020, 2021 y las reuniones se 

mantienen con la periodicidad acordada y previa a la remisión de 
Solicitudes de Pago al Beneficiario donde se realizan verificaciones 
administrativas por parte del organismo intermediario, de operaciones 

aprobadas y ejecutadas. 

4. Informar, en su caso, sobre los avances (controles, mecanismos 

antifraude, Gestiona, etc.) en este periodo en materia de antifraude.  

Por parte de la unidad de gestión indica que los informes de verificación 

administrativa son tenidos en cuenta tanto por las unidades de 

economía-intervención, como la unidad de administración-contratación 

dentro de un proceso de mejora continua.  

Sin realizar un análisis de la evolución normativa en materia de 

integridad institucional y riesgo de fraude, se menciona el Plan 

Antifraude aprobado con motivo de la gestión por parte del 

Ayuntamiento de Soria de fondos europeos provenientes del 

Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia.  

5. Analizar brevemente el riesgo antifraude según la matriz Excel 

Seguidamente se procede a la revisión de los distintos riesgos y 

controles, teniendo en cuenta que el nivel de riesgo neto actual es 

aceptable en todos los casos, no se considera necesario introducir 

medidas de control adicionales.  

Se adjunta al acta la herramienta Excel utilizada para el ejercicio de 

autoevaluación de riesgo de fraude.  

6. Informar sobre estado de la Estrategia DUSI Soria Intramuros y 
acciones futuras.  

La unidad de comunicación-alcaldía expone las dificultades en el 

avance del programa en algunas de las líneas de acción de la 

estrategia. A nivel de ejecución, las concejalías han presentado 

expresiones de interés a lo largo de todo el periodo de programación, 

excepto el año 2019, y traslada que las unidades de ejecución 

continuarán con las actuaciones seleccionadas. 
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La unidad administrativa (secretaria y contratación), trasladan la 

necesaria planificación en licitación dadas las fechas de finalización de 

programa 31.12.2023 y la compatibilidad con el resto de actuaciones 

de dichas unidades, dado el volumen de trabajo y la posible 

paralización de actuaciones por año electoral.   

Se cierra este apartado por parte de intervención constatando el 

avance producido en los dos últimos años, informando de la necesaria 

funcionalidad de las operaciones a 31.12.2023.     

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por concluida la reunión 

cuando son las 11:00 h. 
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